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^^TOS DE SUSCRIPCIÓN

6a la Adminjstr-ición del Bo- 
^Mconva mpFenta de U Casa-Hospicio

.'^t'ndQ ,Jne6 de falta podrán hacerse 
' ^‘de f» ' Opor*;e 011 ífaranEa del Tesoro 
^eo-.. Cobr0,

¿ «o remitirá franqueada 1todedfehBImprezittii

PBECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRSim PErKTAS AL AÍO

Loe edictos y r e u u c io s  obligados al pago 
insertión, 25 céntimos de psseta por línea.

Las redamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á le fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta en
de uno.

LA PROViNCIA DE ZARAGOZA
:!; PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

¿oI'irnt^'90108 ¿ la iogiBlnción peninsular, á los 
!»í<’ cií"?0?A¡i.¡ mu‘ifaciOu, «i un ellas no se dispusiese otra 
■¡■■’1^.l'rovibci'' ' Gobierno son obligatorias para la capl-

V^ihM dia-i ^ue 83 publican oficialmente eu ella, y 
Cla(l.ey !'ara 108 demás pueblos do la misma ue j de Noviembre de 1887.)

Inmediatouients que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l u t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad <ie conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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Ss ‘“'ms ü ííl  ww de misms
- Ia Regente

8in " Augusta Real familia, conti- 
| v°dad en su importante salud.

ktiaceta 24 Marzo 1897.)

' ^CClÚN PRIM RA

UA ÜEL msiuo DE MIX1STB0S.

¿61 6xpedie REAL Decrbto

*i,,re e| q . ^'! .7 autos de competencia susci- 
^lla-9 ^latrn( (.l-ÍJac*0r eivil Alicante y el

_ :I de Orihuela, délos cuales

ubre d a 1895 se presentó5que- 
ArÓn erido Juzgadü> á nombre 

¿ , ;it8Vv. •" lorregrosa, contra losPre- 
de ] J7'S dü ias ^esas electorales 

'V^n ' ’^tos y ’ Unta de escrutinio, por los 
(L'lra 'i pometiaron con motivo de la 
in-1 de íí ‘ ' 8 'lne tavo lugar eu Torro- 

y Ub''e
Icaria i*01'Juzgado las oportunas 

para la comprobación de 
,J1|a,les (1^ Y apareciendo de ellos in- 

‘ Culpabilidad respecto de los

Presidentes é interventores de las Mesas electora
les aludidas y del Presidente de la Junta de escru
tinio de dicha elección, fueron todos declarados 
procesados por auto de 20 de Enero último:

Que notificado este auto con fecha 30 del mismo 
mes de Enero, se presentó escrito al Juzgado por 
el Procurador D. Miguel Torres, á nombre y con 
poder de todos los procesados menos uno, para 
que, teniéndole por parte en la representación di
cha, se sirviera reformar el expresado auto y 
dejar sin efecto los procesamientos acordados, ó en 
su caso, que se considerase interpuesto el recurso 
de apelación, petición que fue desestimada por otro 
auto de 3 de Febrero siguiente;

Que en tal estado, el Gobernador, á instancia 
del Alcalde de Torrevieja, oída la Comisión pro- 
vinoiaf, y de acuerdo con el voto particular for
mulado por uno de sus Vocales, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando los fundamentos que 
consideró pertinentes:

Que el Juzgado sustanció el incidente con la 
sola audiencia del Ministerio fiscal y del quere
llante, y sin tener en cuenta que los procesados se 
habían personado en el sumario, dictó auto decla
rándose competente ^>ara seguir conociendo del 
mismo:

Que habiendo insistido el Gobernador, oída la 
Comisión provincial, en su requerimiento, sesultó 
el presente conflicto;

Visto el art. 10 del Peal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dispone que «sin pérdida de 
tiempo el requerido acusará recibo del oficio al 
Gobernador, y comunicará el asunto al Ministerio 
fiscal por tres días á lo más, y por igual término á 
cada una de las partes»:
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Visto el art. 11 del mismo Real decreto, que 
prescribe: «inmediatamente se citará al Ministerio 
fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
brarse dentro del tercero día. Verificada ésta, el 
requerido dictará auto en otro plazo igual, decla
rándose competente ó incompetente»:

Considerando: .
l.° Que con arreglo á lo dispueto en los artícu

los 10 y 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que establece el procedimiento que ha de 
seguirse en la tramitación de las competencias, el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición para 
dictar el auto declarándose competente ó incompe
tente ha de oir antes necesariamente al Fiscal y 
á cada una de las partes, que igualmente han de 
ser citadas para la vista del incidente: ,

2 .° Que los procesados en el sumario que moti
va la presente contienda usaron del derecho que les 
concede el párrafo segundo del art. 384 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y por estar persona
dos en forma y formulado peticiones en los autos, 
eran partes que debieron ser oídas y citadas, á los 
efectos de las disposiciones contenidas en los refe
ridos artículos 10 y 11 del Real decreto citado:

3 .° Que dicha omisión, en que incurrió el Juz
gado de Orihuela, constituye un vicio sustancial 
en la tramitación de esta competencia, que impide 
mientras no se subsane que la misma pueda ser 
resuelta;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno; ,,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XI1Í, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—María Cristina. El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

^Gacela 11 Febrero 1897).

ÍIHISTEMO H IIACJROA.
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Notorio es, tratándose de entidades 
colectivas, que existe una absoluta independencia 
entre los derechos y obligaciones de la Corpora
ción, y las obligaciones y derechos que correspon
den á cada uno de los asociados, y sin embargo se 
ha desconocido con frecuencia este principio exi
giendo á los Alcaldes y Concejales, por la vía de 
apremio, el pago de los débitos que los Ayunta
mientos tienen á favor déla Hacienda pública.

Para evitar reclamaciones y procedimientos ve
jatorios, que en definitiva constituyen verdaderos 
atentados al derecho de prooiedad, el art. 45 de 
la ley de 11 de Julio de 1877 declaró que los 
Ayuntamientos responden del impuesto de Con
sumos con las rentas y bienes propios del Munici
pio, y que la responsabilidad alcanza solidaria
mente á los bienes particulares de todos los 
Concejales, sólo en tres casos concretos, á saber:

l.° Si éstos han distraído las cantidades re
caudadas de los contribuyentes, dejando de ingre 
savias en el Tesoro.

2 .° Cuando infringen, con los acuerdos» 
adoptan, las leyes y reglamentos vigentes.

3 .° Siempre que se hacen culpables por m,-. 
sidad ó negligencia.

Los casos de malversación y los actos de rec, 
sabilidad por infringir las disposiciones vig¿. 
no ofrecieron dudas en la práctica; pero las ofre 
como era natural que sucediera, la apreciación 
la morosidad y de las omisiones por neglig^., 
en cuanto no habían sido definidas ó determinij 
convenientemente.

Para llenar este vacío se dictó el art. 58 de 
ley de 5 de Agosto de 1893, estableciendo que 
Alcaldes y Concejales que dentro del término 
veinte dias siguientes al vencimiento de los : 
puestos encabezados no tomen los acuerdos corr 
pendientes para dejar cumplidos sus debe 
acerca de este punto, y los que no realicen 
débitos atrasados empleando los medios estaba 
dos para ello, incurrirán en negligencia iuex; 
ble y responderán de las cantidades que di 
percibir la Hacienda, á no ser que acrediten h 
promovido en tiempo y forma el cumplimiento 
las prescripciones reglamentarias.

A pesar de la bondad de estas declaracÍH 
inspiradas, por una parte, en el deseo de qne 
se causen vejámenes á las personas que formal 
Ayuntamientos, y, por otra, en el de que l ? 
malversen los caudales públicos ni se eluda el] 
go de los impuestos, no se realizaron tan ja 
aspiraciones por impedirlo el sistema de cont¿ 
dad ó cuenta y razón de los Municipios en til 
á este punto se refiere, pues ingresando en 
vo común de los mismos los productos delias 
to de consumos, perdían el carácter de fondai 
Estado, y, confundidos oon los procedentes de 
rentas municipales, se entorpecía la gestiói 
los funcionarios del orden económico, dandolí 
á frecuentes cuestiones de competencia entres 
y las Autoridades civiles, por ser muy difícil 
la mayor parte de los casos, determinar los í 
chos de la Hacienda y los del Municipio, ó 
responsabilidades que en favor de una ú otra - 
dad pudieran tener contraídas los Concejal 
los Alcaldes. Estos inconvenientes han sidos 
nados por la base 2.a, art. 3." de la ley de Mo 
cación de las Contribuciones é impuestos, pr« 
gada en 30 de Agosto último, que dispone 
los Ayuntamientos ingresen en sus arc^ 
cantidades que realicen por consumos, apn-' 
el recargo al presupuesto municipal y consti™. 
do en deposito las cuotas ó derechos délaHaev 
hasta que tenga lugar su puntual entrega 
Caja del Tesoro, antes del último día. de
trimestre en todo caso.

Ratificado de este modo el sentido del a 
de la ley de 11 de Julio de 1877, y modifica 
art. 58 de la de 5 de Agosto de, 1893, 1 
desenvueltas estas disposiciones legislativa^^ 
cap. 28 del reglamento para la administr 
exacción del impuesto de consumos de 30 aeJ 
to último, determinándose con claridad U9 
ciones que los encabezamientos impon0 
Corporaciones populares, los casos eu q 

- Ayuntamientos responden del impuesto^- 
t rentas y bienes propios dei Municipio,)
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se debe proceder contra los Concejales ó 
por distracción de fondos, morosidad en 

; miento de sus deberes ó negligencia

en:

5a

ni

de

t-ixcusable. . .
T 'h ' principio de derecho que la ignorancia de las 

exime de responsabilidad, y, sin embargo 
«-to el arfc- del reglamento ha favorecido 

I divamente la condición de los que desempe- 
■IS/los cargos Concejiles, disponiendo que la 

Kministracíon, por medio del Boletín oficial de la 
línvincia, les advierta sus deberes y les requiera 
■pago, haciéndoles entender que si no lo verifi- 

n dentro de los períodos establecidos, ó no expo- 
consideraciones atendibles, serán declarados

neli ^DonSables personalmente de los débitos y per- 
i^1) ^bidos por la vía de apremio.
'8 para que puedan conocer los descubiertos del 

hnicipio, al tomar los Concejales posesión de 
cargos deben consultar los libros, cuentas y 

ocumentos de la Corporación, y á fin de compro- 
barios resultados que obtengan, el art. 315 les da 

X aerecho á solicitar de la Intervención de Hacienda 
ncertificado que acredite los débitos ó la solven-

ba¿g 
inl'3

iiidel Ayantamiento.

CÍOM

nal

Sólo en el caso de que desatiendan los requeri- 
gientos periódicos de de la Administración, de- 
«ndo de hacer los ingresos correspondientes ó de 
alegar motivos justificados, el Delegado de Hacien- 

, ,| /adietará providencia declarando al Alcalde y 
e )| Concejales responsables con sus bienes particula- 

y disponiendo se proceda contra ellos por la 
¿I úde apremio; alcanzándoles igual responsabili- 
' ' J tópor los débitos atrasados, si bien con carácter 

del 
.íól 
olai

:íc!Ll

•a 
í ales

acieí 
t í ei

ari. 
cade

sbsidiario.
i Después de haber recaído la declaración de 
responsabilidad, los descubiertos—atrasados ó co
rrientes,—serán reclamados por la Hacienda del 
Alcalde y Concejales que de presente formen el 
Ayuntamiento, como entidad jurídica que respon
de de sus actos ú omisiones, y, por lo tanto, de no 
residenciar en tiempo oportuno á los que cesan en 
aquellos cargos. Estos, por su parte, pueden acu
dir en alzada ante el Delegado de Hacienda contra 
is declaraciones de responsabilidad de los Ayun- 
mientos, los cuales tienen también el derecho de

doili apelar contra las declaraciones de los Delegados, 
Moi egresando antes el importe de Ja responsabilidad, 
jr.i- según establecen las disposiciones del procedí-

miento administrativo.
La reseña hecha de la manera como se ha ido 

elaborando la legislación vigente, en lo que con
cierne á la determinación de responsabilidades
para realizar los impuestos encabezados, demues
tra que están garantidos por igual los derechos 

8 de la Hacienda, los de los Ayuntamientos y los de
aquellos individuos que forman ó formaron estas 
Corporaciones.

Pero si bien se ha rendido tributo á la justicia 
declarando que los Concejales y Alcaldes no deben 
ser objeto de procedimientos vejatorios por los•¡icií /. ue proceaimientos vejatorios pui ios

, débitos del Municipio, cuando ellos han cumplido 
• u sas deberes con la debida diligencia, es también de

qni 
coa

astricta justicia que se persiga, con arreglo á las 
"Jes, á todos aquellos que voluntariamente, ó por 
í9gligencía inexcusable, han hecho difícil ó impo-

sible la recaudación de los impuestos, y con ma
yor rigor, si cabe, á los que, después de haber 
exigido y cobrado las cuotas á los contribuyentes 
(como se cobran casi siempre y muchas veces con 
apremios, recargos y violencias) retienen los fondos 
recaudados y los malversan, causando . al mismo 
tiempo grave daño al Tesoro piiblico y á los veci
nos de los pueblos, cuya protección y amparo 
invocan arteramente, para oponerse á las justas 
reclamaciones del Fisco.

No obstante, si la Administración ha de proce
der con actividad y energía en la reclamación de 
los descubiertos y en los procedimientos de apre
mio que debe emplear para hacerlos efectivos, es 
preciso que antes se facilite á los presuntos deudo
res la más amplia defensa de sus derechos ante los 
Delegados de Hacienda contra las declaraciones 
de responsabilidad de los Ayuntamientos, y tam
bién es de estricta justicia amparar, mediante el 
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
el derecho de los Concejales y Alcaldes que acudan 
á la Superioridad en alzada contra las providen
cias de los Delegados. Ocurre, sin embargo, que 
en algunos casos los declarados responsables pue
den quedar indefensos porque la importancia de 
los descubiertos no les permite pagar previamente 
su importe, como requiere, para tramitar los recur
sos, el art. 318 del reglamento del impuesto; y si 
bien e. de procedimiento, en su art. 88, autoriza á 
este Ministerio para que pueda relevar á los inte
resados del cumplimiento de dicho requisito, es 
preferible eximir en general de la obligación del 
previo ingreso á todos los Alcaldes y Concejales 
que apelen contra las providencias de primera 
instancia, por las cuales hayan sido declarados 
responsables de cantidades exigí bles por el im
puesto de consumos, ya para evitar el sensible 
caso de indefensión, ya porque, tratándose de es
tos descubiertos, es innecesaria la expresada garan
tía, por la misma razón que lo es, según el art. 236 
del reglamento del impuesto, fianza especial que 
garantice el encabezaniento, ó sea, porque los Mu
nicipios y los habitantes de su término son res
ponsables siempre del pago.

En consideración á lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que la recaudación del impuesto de consu
mos no ha mejorado todo lo que era de esperar de 
la aplicación de las disposiciones vigentes, y con 
especialidad de las contenidas en la segunda base 
citada de la ley de 30 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1 .° Que por esa Dirección general se encarezca 
y exija á los Delegados de Hacienda en las pro
vincias el estricto cumplimiento de las disposicio- 

1 nes que rigen para la administración y exacción 
1 del impuesto de consumos.

2 .° Que se considere relevados, desde luego, 
del previo pago para los efectos de apelar contra 
las providencias de primera instancia, á todos los 
Alcaldes y Concejales que ya hubiesen sido, ó que 
en adelante sean declarados responsables de ios 
descubiertos del Municipio respectivo, por el im
puesto de que se trata.

3 .° Que los recursos de alzada se tramiten con 
toda rapidez por las oficinas provinciales y por ese
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Centro directivo, para que, una vez consentidas 
las providencias de los Delegados, ó tan luego 
como recaigan las de segunda instancia, se pfbceda 
á su inmediato cumplimiento, utilizando la vía de 
apremio, sin exceder nunca los plazos estable
cidos.

4,° Que por toda demora que se advierta en 
este punto, se exija la debida responsabilidad á 
los funcionarios á quienes alcance, y muy parti
cularmente á los agentes ejecutivos, obligando 
también á éstos á que aumenten, cuando sea nece
sario, el número de sus auxiliares, é indicándoles 
personas de reconocida competencia, para que 
puedan conferirles estos cargos, si por no ser sufi
cientes los que tengan á su servicio ó por carecer 
de la necesaria aptitud, dejasen de hacer efectivos 
con oportunidad los descubiertos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1897. 
—N. Reverter.—Sr Director general de Contribu
ciones indirectas.

faceta 21 Febrero 1897)

limo. Sr.: Vista la consulta formulada per la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad 
Real acerca del alcance que debe darse al derecho 
de retracto concedido por el art. 10 de la vigente 
ley de Presupuestos, toda vez que en el mismo no 
se hace mención de los c ííu s íó habientes como ex
presamente lo hacía el 39 de la ley de 30 de Junio 
de 1895:

Resultando de los antecedentes que obran en 
ese Centro, que aun reconociendo á los transmi
sionarios de los bienes este derecho se dificulta 
en algunas provincias hasta tal punto que rara 
vez prevalece un expediente de esta índole por ra
zón de la justificación que se exige:

Considerando que si bien el art. 10 de la ley de 
30 de x4.gosto próximo pasado no menciona más 
que á los contribuyentes, no puede dudarse que 
aquellos á quienes se hayan transmitido las fincas 
ya sea por título universal ó singular, se han trans
mitido con las obligaciones los derechos que los 
cedentes tenían en concepto de dueños de las mis
mas, y por lo tanto, con la facultad de ejercitar el 
mencionado retracto:

Considerando que ese ha sido el espíritu que in
formó el precepto legal, objeto de la consulta, y á 
él debe estarse cuando hay divergencia entre el es
píritu y la letra por ser regla de interpretación:

Considerando que desde el art. 25 de la ley de 
21 de Julio de 1876, que por primera vez consig
nó este derecho á favor de los contribuyentes, ha
ciéndole transmisible á los herederos ó causa ha
bientes de los interesados, todas las disposiciones 
que con posterioridad han hecho igual concesión, 
han sido fiel reflejo de aquélla, y por lo tanto, la 
omisión que en la actual ley de Presupuestos exis
te, no puede atribuirse á modificación en el crite
rio del legislador, pues equivaldría á tanto la res
tricción como hacer ilusorio el derecho del retrac
to en la mayoría de los casos:

Considerando, en atención á las razones ex- 
.puestas, que el retracto debe concederse á los deu-

dores y á los que por título universal ó ^l0 
representen los derechos de aquéllos con s0, 
ala finca adjudicada, y que cuando los cin. 
liciten no sean los mismos que aparezca^ 
expedientes de apremio, no es preciso q>1 ‘ ¡o5 
ten el título por el cual se han su^ro^aLíiCieiido I 
derechos délos contribuyentes, por qn^ 
la concesión sin perjuicio de tercero, y h,9' 
ponsabilidad del que la solicite, po*
mación que con posterioridad se pero 
dría resolverse gubernativa ó judicitdui;'ii 
ya. reintegrado el Estado del principal, m L 
costas que la finca representa; .

Y considerando que adoptado este crlb^g 
amplio que el que sirvió de base á la , podí^ 
Julio de 1888, se facilitará el retracto } .^5 
salir del Haber del Estado gran númti-'’ 
cuya venta lia de ofrecer dificultades c u . 
ración; . ja fl«i‘

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre ■ 
na Regente del Reino, de confotnlldad •. 
puesto por V. I. y lo informado por 
general de lo Contencioso del Estado, s 
do resolver con carácter general que ' q^a 
de retracto se conceda á los deudores } si15 
por título universal ó particular j..L peí50' 
derechos, sin que sea necesario justihca I 
nalidad de los reclamantes, porque la ' ' baj0 I 
perjudicará el derecho de tercero 
su responsabilidad, sustanciándose, ,¡';'’1, ot*8' 
cho efectivo el crédito á favor del ■*^ser¡.ei 1 1 
quiera reclamación que pudiera proim' - coI)í/

De Real orden lo digo á V. I- Pal.a je| 
miento y demás efectos, con devoluci,)U 
diente. Dios guarde á V. I muchos ano •
12 de Marzo de 1897.—N. Reverter. \g| 
tor general de Propiedades y derec 1 • 
tado.

rjaeda 19

SEjClC
MINISTERIO DE FOMENTO- I

, -------  
BU i rece i ó n general de Instruí®

Se hallan vacantes en los y '
y Lugo las cátedras de Psicología? 1^ j0 
sofía moral, y en los de Oáceres y 
Geografía e Historia, otadas con , g 0J1die j 
3.000 pesetas anuales, las cuales, 
al turno de concurso, se anuncian 1 oí 
traslación, conforme á lo dispuesto e & I 
de esta fecha, a fin de que los Cate e|
rarios de Instituto que deseen ser tc^ ' 
mismas, los excedentes y los comí’" jo l1-^ . 
art. 177 de la ley de 9 de 1
puedan solicitarla en el plazo 
veinte días, á contar desde la pob 1U ,
anuncio en la Gaceta de Madrid- , ¡q s 1' gIj

Sólo podrán aspirar á dicha 
sores que desempeñen ó hayan ^uga0 
propiedad otra de igual asignatuia y ^0 
tulo científico que exige la vacan v
nal que les corresponda.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 561

Sol"'/'' áticos ea activo servicio elevarán sus 
C1 udes á esta Dirección general por conducto 

sirva* 1U^orrne del Director del Instituto en que 
señ an? 1°8 (la6 uo estén en el ejercicio de la en- 
doih't‘Zi' ^O.r eouducto del Jefe del estáblecimiento 

g e hubieren servido últimamente.
(leli6"^l|U dispuesto en el art. 47 del reglamento 
car.se 6 ^ílero d® 1870, este anuncio debe publi- 
cua]6 6U o/iciales de las provincias; lo 
tiv^^.^vierte para que las Autoridades respec- 
sin n i ’sPOngau que así se verifique desde luego 

MHiS-aiV*S0 'l110 Qi P^seute.
HerHi' d '" 11 dQ Marzo de 1897.—DI Director ge- 

i l-^- Conde.

Div e r s id a d  l it e r a r ia  d e  Za r a g o z a .
e8taQrra-*a vaoMit,e ®u la Facultad de Ciencias de 
Í° linr/V^'"^8^ una plaza de Ayudante de Dibu- 
1-2q 0 dotada con el sueldo de
oposij ^el,as anuales, la cual ha de proveerse por 
Ord6n ? lKeu ^uformidad á lo dispuesto en la Real 

Para 5 d6 Ja!lio de 189L
Editar1’ ^^^do á la oposición, es necesario 

español.
Mo Piído 20 años de edad.

^blie,,.^ 8,186 incapacitado para ejercer cargos 
I '

Alicias F' de Licenciado en la Sección de 
^ios dy ,!Slc°-matemáticas, ó aprobados los ejer- 

'‘1(í0 ^^d01 el opositor que se halle en 
^i-Ulo 0luenga la plaza, deberá adquirir el 

^°S6i S • ^ouiar posesión de su cargo.
ailtQ el q .U>lU108 86 verificarán en esta Universidad 

Oonsistn./ lUa^ 9U9 89 ^^hre por el Rectorado, 

a U ve^9nl'H8*la'r Por escrito todos' los aspirantes 
ln° local -1 e*. esPacio de cinco horas y en un mis- 

vei’i^ ^i8 l)regunta8 sacadas á la suerte de 
c(). Previamente elegidas por el Tribunal, 

°ficial J^^dida-s en las lecciones del progra- 
r|^)erán *.a signatura; de cuyas preguntas 

al t0 " '^ ''"se diez al Dibujo lineal y otras 
á fia d6 que los opositores 

últimas 168 de las Primeras y á otras tres de

y en 6n una misma sala durante tres 
^áfie^lplatip hora^ tres proyectos ó ejer- 

6| ,ado8 /guales para todos los opositores y 
ido de] '',l y 1 os veinte que el Tribunal haya 

‘Oun^^'án Bl1 6Ste ejercicio co- i 
p^áfico ' °S de l°s dibujos al lineal y uno al

*i" l)asar d •
¿I b 6 ha.be. -1111 ^ercíeí° a otro, sera indis- 

^ositoíi'1 Sli'° aPr(>bado en el anterior.
I! btenga la plaza no adquirirá 

^ljo* Carg^ ^‘"^hos (pie los propios y exolnsi-

latl l°s aspirantes á dicha plaza 
^(í.i y ks i,', ^itujes documentadas^ este Rec-

■ 4 011 la Secretaría general 
a OoHtar Z" ad Literaria, en el término de 30 

e>ide el siguiente al de la inserción

de este anuncio en la Gaceta de Madrid] en la inte
ligencia de que el período hábil para la presenta
ción de los documentos, finaliza á la hora délas 
dos de la tarde del día último.

Zaragoza 18 de Marzo de 1897.—El Vicerrector, 
Dr. Cosme Blasco.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar 
numerario de Ja Sección de Físico-matemáticas, 
dotada con el haber de 1.750 pesetas anuales la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo al 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria 
de este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la 

Facultad y Sección expresadas ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo presentar el título 
al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á algunos 
de los sistemas que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relati
va á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente. •
En igualdad de circunstancias será preferido el 

aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento. Si no se pre
sentasen aspirantes adornados de alguna de aque
llas circunstancias, la elección del Gobierno podrá 
recaer en persona en quien concurra solamente la 
de ser Doctor en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados 
de las circunstancias mencionadas, dirigirán il u s  
solicitudes documentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaría general de esta Uni
versidad, en el preciso término de 20 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en Ja Gaceta de Madrid] en la inteligencia 
de. que el período hábil para la presentación de so
licitudes, finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 18 de Marzo de 1897.—El Vicerrector, 
Dr. Cosme Blasco.

\------- ■*» ♦-*»*.--------

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Atendiendo esta Fiscalía á reiteradas excitacio
nes de la opinión, dictó la circular de 28 de Enero 
de 1893, en que se daban instrucciones á los seño
res Fiscales para la persecución de las ofensas á 
la "moral y á la decencia pública, cometidas por 
publicaciones más ó menos clandestinas. A partir 
de esa fecha, la situación de las cosas ha empeora-
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do notablemente; y esto me mueve á dirigirme á 
V. S. para recordarle el cumplimiento de los debe
res en la expresada circular trazados, excitar una 
vez más su celo y hacerle nuevas recomendaciones 
encaminadas al mismo fin.

Habré de confesar ingenuamente que he vacila
do mucho antes de resolverme á tratar un punto 
harto escabroso y que ofrece no pocos inconve
nientes y peligros; pero me decide á afrontarlo la 
consideración de que el mal va tomando un incre
mento alarmante y constituye á la hora presente 
un justo motivo de inquietud y de malestar gene
ral,'singularmente en los grandes centros de po
blación, que es donde con más fuerza se deja 
sentir.

Ya comprenderá V. S. que me refiero á ese vei- 
gonzoso cúmulo de escritos, folletos, libros, g)a a
dos, fotografías y objetos de varias clases ofensivos 
al pudor y á las buenas costumbres, ios cuales, 
con aparente misterio unas veces, y sin rebozo ni 
recato las más, se exhiben, circulan y se expenden 
con profusión hasta en las calles y parajes mas 
céntricos, donde no es raro que se anuncien en 
alta voz con títulos que dan idea de lo repugnante 
de la mercancía, ofendiendo por modo tan soez a 
los más indiferentes y despreocupados.

Nuestros antiguos hábitos, inspirados poi lo 
común en la pureza de la. moral cristiana, habían 
opuesto un dique eficaz á ese indigno comercio de 
obscenidades; pero, la comunicación con otros 
pueblos de más licenciosas costumbres, fue destru
yendo insensiblemente aquellos respetos.

El prurito de imitación, los torpes incentivos de 
la voluptuosidad y el codicioso afán de ilícita ga
nancia. forman un manantial de corrupción, tanto 
más temible, cuanto que á su servicio se ponen las 
insidias de la malicia, los primores de las artes y 
los refinamientos de la más fecunda inventiva.

No nos es dado remover las causas que se opo
nen á que esas producciones no vean la luz publi
ca; mas sí podemos perseguirlas, y deber nuestro 
es hacerlo con decisión y energía, una vez conoci
das, para limitar la esfera de su perniciosa influen
cia y sepultarlas en la posible oscuridad.

El legislador ha previsto esos extravíos y , los 
castiga en la medida de su gravedad respectiva.

Nuestro Código penal vigente contiene las dis
posiciones aplicables á los casos en que nos esta
mos ocupando. El artículo 456 considera reos de 
delito é impone la pena de arresto mayor y re
prensión pública á los que de cualquier modo 
ofendan el pudor y las buenas costumbres con he
chos de grave escándalo y trascendencia no com
prendidos expresamente en otros artículos del 
mismo Código, disposición análoga á la que se lee 
en los demás Códigos de Europa, la cual, por lo 
o-enérico del concepto que encierra, responde cum
plidamente, bien aplicada, á todas las necesidades 
de la práctica. .

El art. 457 erige también en delito la exposi
ción, por medio de la imprenta y con escándalo, 
de doctrinas contrarias á la moral publica.

El 584, en su núm. 4.°, castiga como falta la 
apología, por medio de la imprenta, de acciones ca
lificadas por la ley como delito o que ofendan a la

i ' ó la deceooi81 
moral, á las buenas costumbres o a c0Usti- 
pública, cuando estos actos no lleguen 
tuir delito. ^emocarác*

Y el 586, en su núm. 2.°, asigna el mr o 
ter de falta á la mera exhibición de e.^ 
grabados y á la ejecución de actos que, • Ja 
tampoco á la categoría de delitos, o en 
ral y las buenas costumbres. . r0 s0-

La ilustración de V. S. no consien e L* 
ñale la diferencia entre el delito y , expeH' 
naturaleza de la producción, el lugai < nl6llor 
dición ó venta, la publicidad, el e| gitio
escándalo, han de señalar en cada •! egoa]a, 
que el hecho perseguido debe ocupar - 
de la criminalidad.

La jurisprudencia del Tribunal up^ j^por' 
registra en esta materia hechos de •' ' * los Tri' 
tancia, tratados casi todos como tal ‘ - cOiiUa‘’ 
bucales inferiores y, aun esos, en 
número. Como delito, ofrece extrana • 
el que motivó la sentencia de 1- de ' ¿ecli1'
si bien sirvió para que aquel alto ‘ quel*
rase, con respecto al art. 456 del , ® । y pr0' 
mente del legislador y el significado ' ' tod^s
pió de las palabras de la ley com py pud01^
aquellos actos que, por ser contrarios )
conocerse públicamente, producen ' -ryerad0 
ofenden los sentimientos de recato y 0

gól°

propios de personas cultas. orig^
Esta, doctrina, siquiera el hecho quo d0 ^oS 

difiera por sus tendencias y por sU ¿er de V1S]& 
otros á que me refiero, no se debe ] -^ídicO! 
al juzgar, bajo el aspecto meraiiicu 
menguada labor de esos espíritus yodic^^, 
por grosera complacencia ó por ( eJi prop 
envilecen hasta el punto de com ci _0raiment0 
gadores del vicio, complaciéndose g . v^upír 
dar á las pasiones ajenas una direc ■ 
ble y funesta. , ¿011ari°s ^5.

Y no quiere esto decir que los de P
cales hayan de emprender una caí [ gug clli„ g 
quisas, tan contraria á la digmdiv aaraB1,1]^ 
como atentatoria á sagrados deie* d*5 ,
por las leyes; ni menos significa T 
varse el celo más allá de los Inni1 . ‘ Ol
prudentes para perseguir, como su j6
sanción del Código, lo que, ateic 
sea tolerable y deba permitirse. c0IitríiPr 
celo en esa parte resultaría odioso ,) 
cente. , Jog lla^de

Los Fiscales municipales, que son ol^jj, 
más frecuentemente á interven u 
transgresiones, deben huir d® giqiii6^ 
para que nunca pueda atribuns® ’pone11 ' . 0^ 
con error, móvil alguno de esos que 
titud en entredicho; á cuyo fin h‘ oircuB91 % / 
cuenta la naturaleza de los hechos, r6SpoU 
que los acompañan, propósito a q qnV' 
objeto á que tiendan, como ensena, ' 
sentencia de este Supremo Tribun 
zo de 1890.

Lo que se ha de perseguir con 
pero con energía siempre, es lo q11 
la difusión del vicio y á la relajad 
lumbres por medio de lecturas o -
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^as) pues ya que haya quien en esa materia delin- 
ta S1n escrúpulos, obligados están los representan- 
ra < la.ley y (le la sociedad á velar con perseve- 

nte afán por que el olvido del propio decoro no 
c 6ra 6Í ,^ecoro de los demás, lo cual habrá de 

^U^rse’ eu Ia cedida que es lícito esperar, 
iaute la justa represión de todo acto opuesto 

orden moral, sancionado por el legislador.
1 celo de V. S. confío, pues, las siguientes re

as de conducta:
ú 1- La exposición, circulación ó venta de obras" 

o jetos obscenos que ofendan el pudor y las bue- 
costumbres, deberán siempre ser objeto de 

see'111^8, ^scaL bien como delito ó como falta,
ma,yor ó ’uenor gravedad del caso, aten

as circunstancias que en cada uno hayan de 
de nota diferencial.

21 T c. . • '
ó p7 ■ .S "res• Escales de las Audiencias, por si 
Soiial de sus auxiliares, inspeccionarán per- 
sum 6nte’ Y cou la preferencia posible, todos los

1?s, qae por delitos de .esa clase se formen, 
ca¿nnil®.ndol6s la necesaria actividad, para que el 
las o?? 8^a ceroa a Ia transgresión; y dictarán 
para 11 61168 0P°rtunas á los Fiscales municipales 
cUcj'(^Uf P^ccdan con celo y energía en la perse- 
U8o ?!1 j las faltas; debiendo unos y otros hacer 
las r ° i Fecursos legales, cuando entiendan que 
qUl. ^'puciones que se dicten no se acomodan á lo 
^toanúan108 d6 la ÍU8ticia y de la CaUSa Pública

Ls । < ,Llando se trate de delitos, los Sres. Fisca- 
ateil / Vls Audiencias fijarán muy especialmente su 
^ílÍu,10,n e-L *° d116 dispone el art. 816 de la ley de 
1° 6glClain^6nto criminal, cuyo exacto cumplimien- 
que J11 estas materias una eficaz garantía de la 

puede prescindirse en modo alguno.
con ia. ^os Sres. Fiscales so pondrán do acuerdo 
sánd¿p Autoridades civiles de la localidad, intere- 
á sUs 8 Para que circulen las necesarias órdenes 
^nte ^6ntes? á fin de que se pongan inmediata- 
^Uu Íq ;611",813, conocimiento ó en el de los Fiscales 
distana es’ según los casos, todos cuantos hechos 
^llas v ese °rden caracteres de delitos ó de 
l3atión 68 Pasten el auxilioque para su compro- 

6 req.uiere.
^ia Poqueila tolerancia y la lenidad más ni- 
babi^ de.n a 6sta ulase de delitos y de faltas, 

Esne Causarni6 el mayor desagrado.
m°’1JU6S’ q116 V- S. ha de dar á las instruc- 

^?Pia ím] ?receden la importancia exigida por su 
diento (n ° i’’ y que, bien penetrado del pensa- 

que s 6 aS iní‘°rma, habrá de interponer, siem- 
de su Uecesaria al insinuado fin, la acción 
i cumpliendo por este modo es-

y coadyuvando honrosamen- 
<:amiUo1V)dida de sus facultades, á preparar el 
^-^Ura^ T cual podamos llegar algún día á la 

I)6 U 16 *a8 costumbres.
ciroalar se servirá V. S. acusar 

Dios Ot6oibo-
dR1?^6 a S- muchos anos. Madrid 14 de 

Ati<li6nc.^ d*.i?.—Luciano Puga.—Sr. Fiscal de la

SECCIÓN SEXTA.

D. Alvaro Huici, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bardallur:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 22 
del actual para la discusión y votación definitiva 
del presupuesto ordinario para el ejercicio econó
mico de 1897-98, aparece entre otros, el siguiente

Particular.—«En su consecuencia, siendo de 
todo punto indispensable cubrir con recursos ex
traordinarios las expresadas 1.760‘36 pesetas, la 
Junta entró á deliberar sobre los que más conve
nía establecer que ofrecieran dicha cantidad y 
fueran adaptables á. las circunstancias especiales 
de la localidad.

Discutido ampliamente el asunto, acordó por 
unanimidad proponer al Gobierno de S. M. el es
tablecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña, con excepción de la que se 
dedique á las industrias, que se calcule ha de ve
rificarse durante el próximo año económico, cuyos 
artículos consienten el gravamen de 30 y 40 cén
timos de peseta respectivamente por cada 100 ki
logramos, que desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen eu la localidad dichas especies, 
lo cual está dentro de la prescripción marcada en 
la regla 1.a del art. 139 de la ley Municipal y de
más órdenes posteriores calculando la Junta un 
consumo de 250.120 kilogramos de paja y 252.000 
de leña en todo el año, que viene á producir 
exactamente la expresada cantidad, según se de
muestra en la siguiente tarifa:

Especies.

Consumo 
según 

cálculo.

Kilogramos

Unidad.

Ktlogrs.

Precio 
medio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Impues
to esta
blecido.

Pesetas.

Producto 
anual

Pesetas

Pajil........... 250.120 100 1'40 0*30 750*36

Leña.......... 252.500 100 1*80 0*40 1.010

Tola l.................. 1.760*36

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y eu 
la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan al Sr. Goberna
dor los documentos señalados en la última de di
chas disposiciones.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia expido la presente en Bardallur á 24 
de Marzo de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, Tomás 
Usón.—Alvaro Huici.
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D. José Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de este pueblo de Pozael de Ariza:
Certifico: Que en el libro de sesiones que celebra 

la Junta municipal, en el corriente año se halla 
inserta la levantada para la votación del presu
puesto municipal, que contiene el particular si
guiente:

«En tal estado, visto el déficit de 91.8 pesetas 
y 22 céntimos que resultan en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba, de votar la 
Junta municipal para el próximo año económico 
de 1897-98 y la Corporación, cumpliendo la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á re
visar todas y cada una de las partidas que com
prende el citado presupuesto, con objeto de pro
curar lo posible su nivelación, y resultando que 
no es posible introducir economía alguna en los 
gastos que están reducidos á lo estrictamente in
dispensable para cubrir las atenciones á que se

destinan, así como también el aumento de 
sos que aparecen adoptados en su mayoi 
miento todos los ordinarios que permiten a ■ 
posiciones vigentes; en su consecuencia, 
es de todo punto preciso el cubrir con 
traordinarios sobre especies de consuno 11 ’ 
fadas por el Estado las expresadas 9 ib"22 p6^ 
la Junta entró desde luego á deliberar h0?1ajaip. 
que más convenía establecer que fuesen mas 
tables á las circunstancias de esta local11-lai 
cutido que fué suficientemente este punto, c * 
nime conformidad se acordó: _

l.° Proponer al Gobierno de S. M. el 
cimiento de un impuesto módico en com-( P" y 
arbitrio sobre el consumo probable de la 
leña de todas clases que se haga en esta , 
durante el ejercicio del presupuesto de ie 
que dé aquel rendimiento, con arreglo a 
guíente tarifa.

ARTÍCULOS UNIDAD

Paja.................... Kilogramo.

Leña................... Idem.

PRECIO 
de la unidad ARBITRIO

CONSUMO 
calculado al año.

VALOR 
anual.

pr o d u c t o

Pesetas. Pesetas. Kilogramos. Pesetas
Pesetas.

--------- --------------- -- - ■ — . —.................... . - --------- .... ----------- ______ —--- --- —

0‘031 0‘0005 í.288‘94 3.995‘71 644‘í7

0‘001 0W18 1.520'87 1.520*87 273*75

2 .° Que este Municipio no puede hacer uso en 
manera alguna como ingresos en su presupuesto 
del arbitrio de pesas y medidas por no ofrecer ren
dimiento ó utilidades con la limitación que pre
vienen las disposiciones vigentes con que cubrir 
las relacionadas 918‘22 pesetas.

3 .° Que se instruya sin dilación el expediente 
que trata la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
imponiendo un gravamen de 0‘005 pesetas por ki
logramo de paja y el de 0‘018 pesetas por kilo
gramo sobre el de leña que no excede ni aun lle
ga al 25 por 100 del precio medio que dichas es
pecies tienen en este pueblo, y finalmente, que del 
precedente acuerdo se fije al ptíblico copia por 
término de 15 días, á los efectos prevenidos en la 
regla 2.a' y 3.*, y una vez terminado aquel plazo y 
unidos los documentos que prescribe la disposi
ción 6? de la Real orden de 27 de Mayo de 1887, 
se remita al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que una vez emitidos los informes 
oportunos, se digne cursarlo al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Con lo cual se terminó la sesión que autorizan 
los señores de la Corporación que saben hacerlo, 
de que yo el Secretario certifico.— El Alcalde, Fer
mín Rhiz.—Valentín Sánchez.—León Rodríguez. 
—Anacleto Millán.—Manuel Bermúdez.—Diego 
Rodríguez.—Luis Lite.—El Secretario, José Ro
dríguez.»

Es copia conforme con su original á que me re
fiero. Y para que conste y surta los efectos en el 
expediente de su razón, insertándola en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente,

■ ' 1^ 
visada por el Sr. Alcalde, en Pozuel de 
de Marzo de 1897.—V.0 B.° El Alcalde, 1er 
Ruiz.—El Secretario, José Rodríguez.

i Junta
El Ayuntamiento de esta ciudad, con^ a c1l, 

municipal para decidir los medios de cu->i11 jg 
po de consumos en el próximo año ecouo
1897 á 1898, acordó en sesión de 8 del ac 
ficar el arrendamiento á venta libre, p01 lT1o' 
de tres años, de las especies tarifadas: con ' arr0n' 
tivo tendrá lugar la subasta para el r®^1'" 
damiento en las Casas Consistoriales de 
lidad el día 3 de Abril próximo, á las 
mañana, bajo el tipo y condiciones qu0 
de manifiesto en la Secretaría de e8^0 ‘ . ha* 
miento, debiendo depositar previamente p 
cer manda la cantidad de 500 pesetas. , 00,

Igualmente, y en las mismas coudici"!|L^:iioS ^0' 
lebrará la subasta de los derechos de con^^ ].0i)reS, 
bre las especies de alcohol, aguardientes o .ag, 
para la que se necesitará depositar 130 pti y

Y por último, al propio tiempo, y 90 
condiciones de manifiesto en dicha Sed ‘"''^[ngiV9, 
verificará la subasta por un año, con I8- 6 
de la venta de la sal al por menor.

Lo que se anuncia por este edicto, á ’ glitDO9' 
del art. 263 de la vigente Instrucción ce c0 

Borja 22 de Marzo de 1897.—El Akaldy 

cíente, Pedro Escauilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


